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DICTAMEN w22~-2016/2017
EXPEDIENTE N° 17-1337

HONORABLE CAMARA DE SENADORES

Vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto os aconseja la aprobación
sin modificación del Proyecto de Ley "QUE APRUEBA EL CONVENIO DE PRÉSTAMO N° 8638 - PY,
SUSCRIPTO CON EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCiÓN Y FOMENTO (BIRF), POR UN
MONTO DE HASTA CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.-
100.000.000.- ), PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE HABILITACiÓN DE LA RED
PAVIMENTADA (CONECTIVIDAD DEL TRANSPORTE), A CARGO DEL MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC); Y AMPlÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR LA LEY N° 5.554 DEL 5 DE ENERO DE 2016",
remitido por el Poder Ejecutivo - Ministerio de Hacienda, según Mensaje W 523 de fecha 9 de enero de
2017.

En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de la Comisión
fundamentará el presente dictamen.
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